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Se hace constar que cualquier accionista podrá
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, la totalidad de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, los Infor-
mes del Consejo y en particular el de gestión, así
como el Informe de los Auditores.

Asimismo se recuerda que de acuerdo con lo
prevenido en el art. 18 de los Estatutos Sociales,
tienen derecho a asistir a las Juntas Generales, los
accionistas que tengan inscrita en el Libro Registro
la titularidad de 500 acciones como mínimo, con
al menos cinco días de antelación al fijado para
su celebración en primera convocatoria.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Presidente del
Consejo, Eduardo de Pascual Arxé.—28.712.

EUROFIRMS 2000, EMPRESA
DE TREBALL TEMPORAL

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ESTE EMPRESA DE SERVICIOS
TEMPORALES ETT,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales y Extraordinarias
de las Sociedades Eurofirms 2000, Empresa de Tre-
ball Temporal Sociedad Limitada y Este Empresa
de Servicios Temporales ETT, Sociedad Limitada
(Unipersonal), celebradas con carácter universal el
día 20 de Mayo de 2003, acordaron por unanimidad,
la fusión de dichas Sociedades mediante la absorción
de Este Empresa de Servicios Temporales ETT
Sociedad Limitada (Unipersonal) por parte de Euro-
firms 2000, Empresa de Treball Temporal Sociedad
Limitada, con entera transmisión del patrimonio de
la Sociedad absorbida a la Sociedad absorbente, que
incorporará en bloque a título de sucesión universal
todos los elementos integrantes del activo y pasivo
de dicha Sociedad, subrogándose Eurofirms 2000,
Empresa de Treball Temporal Sociedad Limita en
todos los derechos y obligaciones de Este Empresa
de Servicios Temporales ETT, Sociedad Limitada
(Unipersonal) que quedará disuelta y extinguida, sin
liquidación.

Derecho de información y oposición: De con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los socios y a los acreedores
de las sociedades que son parte en la operación
de fusión descrita, de solicitar y obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados, y de los Balances
de Fusión. Asimismo, los acreedores de dichas socie-
dades podrán oponerse a los acuerdos de fusión
que consideren que les perjudica, dentro del plazo
de un mes, a contar desde la publicación del tercer
y último anuncio en los términos previstos en el
artículo 166 de la citada Ley.

En Girona a, 21 de mayo de 2003.—La Admi-
nistración de Eurofirms 2000, Empresa de Treball
Temporal Sociedad Limitada y Este Empresa de
Servicios Temporales ETT, Sociedad Limitada (Uni-
personal). Firmado, doña Rosanna Baleri Bosch,
Administrador.—27.709. 1.a 9-6-2003

EUROFLASH TELECOM, S. A.

En cumplimiento de lo previsto por la legislación
vigente, se hace público, que con fecha 30 de mayo
de 2.003, la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de Accionistas de «Euroflash Telecom, Socie-
dad Anónima», acordó reducir el capital social en
la suma de veintisiete mil noventa euros, mediante
la amortización de 27.090 acciones nominativas,
todas ellas en autocartera de la propia sociedad,

así como su transformación en una sociedad de
responsabilidad limitada.

Barcelona, 31 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador, New Phone and Data Consulters S.L., repre-
sentada por Alejandro Fernández López.—27.336.

EUROPARKING ESPAÑA
DE AUTOMÓVILES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador único de la sociedad convoca
a los accionistas de la misma, a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrarán en
las oficinas de la sociedad sitas en Madrid, calle
Capitán Haya, número 49, Piso 11 Letra D, en
primera convocatoria, el día 29 de Junio de 2003,
a las nueve horas, y en segunda convocatoria, de
ser preciso, al día siguiente, 30 de Junio de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de la sociedad (Memoria,
Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias) y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes
al ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión y de la gestión social de la
Administración de la sociedad durante el ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Reelección, en su caso, de D. Enrique
Martínez del Palacio, como Administrador Único
de la compañía, por el periodo que determinan los
estatutos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.
Sexto.—Facultar al administrador único, para sus-

cribir y elevar a públicos los documentos que sea
necesario otorgar para formalizar los acuerdos de
la Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio indicado o solicitar de la entidad,
que les sea remitida o entregada, de forma inmediata
y gratuita, copia de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, en cum-
plimiento del artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 28 de mayo de 2003.—El Administrador
único, D. Enrique Martínez del Palacio.—27.333.

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA
REBATE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio Convocatoria

En base a lo dispuesto en los artículos 95 y
siguientes del texto refundido de la ley de Sociedades
Anónimas se convoca a Junta General Ordinaria
de la sociedad, a celebrar en la calle Esteban Terra-
das, número 9, 1.o 28036 Madrid, a las nueve treinta
horas del 30 de junio de 2003, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente 1 de julio de 2003,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y en su caso aprobación de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
económico cerrado a 31 de diciembre de 2002, así
como la aplicación de los resultados de dicho
ejercicio.

Segundo.—Censura y en su caso aprobación de
la gestión realizada por el órgano de administración
durante este ejercicio.

Tercero.—Otorgamiento de facultades para el
depósito de las Cuentas Anuales, y para la elevación
a público.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del Acta.

Se hace constar, el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe sobre las mismas, así como
de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

En Madrid, a 2 de junio de 2003.—El Liquidador,
Don Luis Guerra Carbajo.—29.019.

FAGESTIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en su reunión del día 3 de junio de 2003 acordó,
por unanimidad, convocar junta general ordinaria
de accionistas de la sociedad, señalando al efecto
el día 27 de junio de 2003 a las diecinueve horas
y treinta minutos para su reunión en primera con-
vocatoria y al día siguiente, a la misma hora en
segunda convocatoria. La junta tendrá lugar en calle
Obispo Rey Redondo n.o 23, planta 3, 38201 La
Laguna, Tenerife, para deliberar y resolver sobre
el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
de resultados, correspondientes todo ello al ejercicio
de 2002, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante ese periodo.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta o, en su caso, nombramiento de interventores
a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
socio podrá solicitar y obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la junta. Igualmente podrán solicitar por escrito los
informes y aclaraciones que estimen precisos sobre
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Los requisitos para la asistencia a la junta, o
para la posible representación en ella, serán los esta-
blecidos en el artículo 13 de los estatutos sociales.

El Consejo de Administración ha acordado
requerir la presencia de notario para que levante
acta de la junta general, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Sociedades
Anónimas en relación con los artículos 101 y 103
del Reglamento del Registro Mercantil.

En La Laguna, 3 de junio de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración.—28.834.

FAMILIA HOTELS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará en Barcelona,
calle Princesa, número 58, entresuelo, el día 27 de
junio de 2003, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, o, en su caso, el día 30 de junio
de 2003, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y de la aplicación del resultado,
todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del órgano de administración durante el
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Los accionistas pueden obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
general, previstos en el artículo 212, apartado 2º,
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 3 de junio de 2003.—Por la Admi-
nistradora Única, «Hoteles Turísticos Unidos, Socie-
dad Anónima» D. Amancio López Seijas.—28.716.


